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	RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.

	PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: ******

	SERVIDORES PÚBLICOS PRESUNTOS RESPONSABLES: ******. 

	AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: COORDINADOR DE SUBSTANCIACIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
AUTORIDAD INVESTIGADORA Y RECURRENTE: COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.


San Luis Potosí, San Luis Potosí, once de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el ocho de julio de dos mil veinticinco, por ******, con el carácter de Coordinador de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución definitiva de diez de junio de dos mil veinticinco, emitida por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el procedimiento de responsabilidad administrativa ******; turnado a ésta Sala Superior el dieciséis de julio siguiente, mediante el oficio ******, signado por el Secretario de Acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,

R E S U L T A N D O

I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Se sobresee el presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, de acuerdo con los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Único de la resolución que se emite. 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los presuntos responsables y por oficio a las Autoridades Investigadora y Substanciadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; una vez que cause ejecutoria, archívese el presente asunto como totalmente concluido.

TERCERO.- Infórmese a las partes que la presente resolución es recurrible en términos de lo dispuesto por el artículo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.”
II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación, mediante oficio presentado el ocho de julio de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el dieciséis de julio siguiente; atendiendo a que por auto de once del mismo mes y año, con fundamento en el artículo 218 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente ******.
IV.- Por acuerdo de ocho de agosto de dos mil veinticinco
, se admitió a trámite el recurso de apelación, planteado por ******, con el carácter de Coordinador de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; y, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de cuenta a los ex servidores públicos y presuntos responsables ******; para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

V.- En auto de veintiséis de agosto de dos mil veinticinco
 se recibió escrito signado por los presuntos responsables ******, por medio del cual desahogaron la vista que se le concedió en el auto de admisión respecto al medio de impugnación planteado por ******, con el carácter de Coordinador de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; por lo que, visto el estado procesal que guardaron los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219, último párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se interpone el aludido medio de impugnación en contra de una resolución pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

De los citados artículos se obtiene que la litis en segunda instancia se integra con la sentencia definitiva emitida por el Magistrado de Sala Unitaria de origen y con los agravios de la o las partes recurrentes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que resulte esencial que la parte apelante, a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de la autoridad investigadora ******, Coordinador de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, en el expediente de responsabilidad administrativa ******, personalidad que se advierte del informe de presunta responsabilidad de tres de mayo de dos mil veinticuatro, que obra agregado en el expediente ******, relativo a la etapa de substanciación, que remitió la Sala de Origen.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que señala el primer párrafo del artículo 218 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
 toda vez que la determinación recurrida fue notificada a la autoridad investigadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, ahora recurrente, el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, dicha notificación surtió efectos el diecisiete siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del dieciocho de junio al ocho de julio del año próximo pasado; sin contar los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de junio, cinco y seis de julio del año dos mil veinticinco (sábados y domingos), por haber sido inhábiles, conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el ocho de julio del año anterior, se patentiza se interpuso oportunamente.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por el recurrente, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recurso de apelación conforme a lo establecido por el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

(Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

En ese sentido, de la interpretación armónica de ambos artículos, se desprende que el recurso de apelación intentado por ******, Coordinador de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, resulta procedente, en atención a que la determinación que se impugna de diez de junio de dos mil veinticinco, emitida en el expediente de responsabilidad administrativa ******, por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, constituye una resolución definitiva en la que se sobreseyó el procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado en contra ******, quienes fungieron como Presidente, Tesorero, Coordinador de Desarrollo Social y Contralor Interno en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por la posible comisión de las faltas graves de desvío de recursos y abuso de funciones contempladas en los numerales 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como el incumplimiento de disposiciones contenidas en el artículo 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, de anterior vigencia.
De modo que el asunto sometido a esta Alzada, encuadra en el supuesto de procedencia previsto por el artículo 217, de la citada Ley de Responsabilidades, en concordancia con el artículo 152, penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión de la litis se narran los antecedentes que se desprenden de autos:

En acuerdo de veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro
, la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, admitió a trámite el informe de presunta responsabilidad que remitió el Coordinador de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, con los expedientes ******, formado con motivo de las faltas graves consistentes en desvío de recursos y abuso de funciones, previstas en los numerales 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como el incumplimiento de disposiciones contenidas en el artículo 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, de anterior vigencia, atribuidas a los ex servidores públicos ******, quienes fungieron como Presidente, Tesorero y Coordinador de Desarrollo Social, Contralor Interno en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí; y dio inició el procedimiento de responsabilidad ******.

a) En auto de treinta de abril de dos mil veinticinco
 la autoridad Resolutora dio por concluido el periodo de alegatos y al no existir promociones pendientes por acordar, con fundamento en el artículo 208, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, declaró cerrada la instrucción y citó para resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
b) El diez de junio de dos mil veinticinco
, la A quo dictó resolución, en la que sobreseyó el procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado en contra de ******, quienes fungieron, en ese orden, como Presidente, Tesorero, Coordinador de Desarrollo Social y Contralor Interno en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por la posible comisión de las faltas graves de desvío de recursos y abuso de funciones previstas en los numerales 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como el incumplimiento de disposiciones contenidas en el artículo 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Estudio. Son inoperantes los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.
Como ya se dijo, en sentencia de diez de junio de dos mil veinticinco, la Primera Sala Unitaria sobreseyó el procedimiento de responsabilidad administrativa ****** instaurado en contra de ****** quienes fungieron, en ese orden, como Presidente, Tesorero, Coordinador de Desarrollo Social y Contralor Interno en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por la posible comisión de la las faltas graves de desvío de recursos y abuso de funciones contempladas en los numerales 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como el incumplimiento de disposiciones contenidas en el artículo 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; al declararse incompetente para conocer del asunto sometido a su potestad, al igual que las autoridades investigadora y substanciadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, por tratarse recursos federales los que originaron el procedimiento de responsabilidad administrativa.
Para arribar a la anterior conclusión, la A quo sostuvo inicialmente que conforme al artículo 1º de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dicha norma es obligatoria para las autoridades involucradas en su aplicación, entre las que se incluyen el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí y el Tribunal de Estatal de Justicia San Luis Potosí, ya que su ámbito es de observancia general en toda la República; que se establece una distribución orgánica y funcional, que será ejercida, respectivamente, por las autoridades estatales o federales “en el ámbito de su competencia”, la cual se encuentra definida en la constitución federal y demás leyes que de ella emanen; que adicionalmente, se establece la causal de improcedencia referente a la incompetencia de la autoridad sustanciadora o resolutora, imponiendo además a las partes, la obligación de comunicar la causal de sobreseimiento a la autoridad que se estime competente.

Luego, explicó que las autoridades investigadora y substanciadora, asumieron competencia e invocaron la aplicación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que, bajo los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa procedía su aplicación y observancia ante la omisión de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que no contempla tal causal de improcedencia; lo que sustentó en el artículo 73, fracción XXIX-V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el siguiente criterio: “RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. “
Además, destacó la A quo que en la exposición de motivos del Decreto 0655, publicado en el Periódico Oficial del Estado el tres de junio de dos mil diecisiete, se reconoció expresamente que se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, como un ordenamiento que da vigencia la Ley General en la materia, el cual respeta el orden y contenido en la misma.

Añadió, que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de aplicación supletoria a dicha ley y en el artículo 250 fracción I, se establece que la competencia es una figura que se estudia de oficio, por ser una cuestión de orden público, por lo que, debía pronunciarse sobre la competencia de la autoridad sustanciadora y la suya en su calidad de resolutora.
Por otro lado, la Resolutora señaló que no resultaba aplicable la parte dispositiva de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que señala que “En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente”, pues no existía autoridad competente para conocer de la resolución del informe de presunta responsabilidad administrativa dictado dentro del expediente ******, por tratarse de aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, recursos federalizados del ramo 33.
En ese orden, la Resolutora precisó que en los artículos 79, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece una facultad exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar recursos federales y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente.

Por lo que, del expediente de responsabilidad administrativa advirtió una causal de improcedencia, toda vez que, el informe de presunta responsabilidad administrativa tuvo su origen en el ejercicio de revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ramo 33.
Explicó, que en el informe de presunta responsabilidad administrativa, se señaló que la investigación se originó con el memorándum ******, suscrito por el Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, mediante el cual se remitió a la Coordinación de Investigación de la Auditoría Superior del Estado, el pliego de observaciones a la cuenta pública de dos mil diecisiete, en el que advirtió presuntas irregularidades atribuibles a los servidores públicos del Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí; que el veintidós de julio de dos mil veinte, se radicó el expediente de investigación administrativa ******, ordenando el inicio de las investigaciones correspondientes, emitiéndose posteriormente el acuerdo de calificación de conductas por la probable comisión de las faltas administrativas graves relativas a desvío de recursos y abuso de funciones de los recursos federales antes citados, previstas en los artículos 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como la inobservancia al numeral 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Añadió, que los pliegos de observaciones a la cuenta pública de dos mil diecisiete, se llevaron a cabo por la entonces Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí (hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí), la cual sostuvo, no contaba con facultades para fiscalizar los recursos observados, y en su caso, tampoco para emitir los pliegos de observaciones que sirvieron de base para el procedimiento de origen. 

Lo que sustentó, en el decreto publicado el veintisiete de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación donde se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción; creándose el Sistema Nacional Anticorrupción, que conforme al artículo 113 Constitucional, es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.
Que en el artículo 79 Constitucional, se establece que la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; que en los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, únicamente las participaciones federales, no para las aportaciones; derogándose la facultad que tenía la Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades con motivo de los hechos de corrupción observados en el ejercicio de su facultad fiscalizadora, lo  cual dijo, se replica a nivel estatal por disposición expresa de la propia Constitución. 

Añadió, que en el Título Cuarto de la Ley Suprema, en cuanto a las faltas administrativas graves, se establece que serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente.
Que cualquier ente público federal, debe contar con un órgano interno de control, mismo que estará facultado para prevenir corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del tribunal de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; y presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Asimismo explicó, que en los artículos transitorios de la reforma, se estableció una mecánica de transición, para la transformación de los sistemas federal y locales en la materia, que parte de la base de coordinación del sistema anticorrupción, como la distribución de competencias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas; y, que se definió a la luz del Sistema Nacional de Fiscalización, el ámbito de competencia de cada uno de sus integrantes, particularmente en la delimitación de la competencia para la fiscalización de los recursos federales.

En esa tesitura, resaltó que en el artículo 79, fracción I, de la Norma Suprema, se establece una competencia constitucionalmente originaria y exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización a municipios que ejerzan recursos federales.

Por otro lado, la A quo explicó que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, es reglamentaria de los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de cuenta pública; que ahí se establece la organización de la Auditoría Superior de la Federación, sus atribuciones para fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales; así como para para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de la propia ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados.
Destacando, que el artículo 15 de dicha ley, establece que las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía Especializada, denuncias de juicio político y recomendaciones; fiscalización que dijo, incluye aquellas que practique a los Municipios en su carácter de entidad fiscalizada.
Que en el numeral 17, se prevén las facultades originarias de la Auditoria Superior de la Federación, de las que destacó, la facultad de verificar el cumplimiento, entre otras, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a esas materias; Fiscalizar los recursos públicos que la Federación haya otorgado a entidades federativas y municipios, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; llevar a cabo las acciones vinculadas con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el caso de detección de casos de responsabilidades no graves, dará vista a los órganos internos de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que procedan; además de la facultad originaria y exclusiva para promover la imposición de sanciones a los servidores públicos municipales: 

En ese orden explicó, que en los artículos 47 y 48 de la misma ley, se prevé la fiscalización directa del gasto federalizado, sin establecer en forma alguna la posibilidad de un ejercicio fiscalizado concurrente, coordinado o delegado; que es competencia de la Auditoría Superior de la Federación, llevar a cabo las auditorías a que se refiere el citado Capítulo como parte de la revisión de la cuenta pública; y, cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente; sin que exista disposición expresa que prevea que esta facultad pueda ser concurrente, o inclusive, delegada o coordinada.

Establecido lo anterior, la Sala de Origen arribó a la premisa que sólo la Auditoría Superior de la Federación puede por disposición constitucional y legal, fiscalizar el gasto federalizado que administren o ejerzan los municipios; que sólo las participaciones federales, pueden ser objeto de mecanismos de coordinación, sin embargo dijo, no se prevé que ese tipo de coordinación se lleve a cabo en materia de gasto federalizado.

Resaltando, que del expediente no advirtió la existencia o mención de algún convenio entre la Auditoría Superior de la Federación y la entonces Auditoría Superior del Estado o el hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, lo que dijo, demostraba que la fiscalización superior del gasto federalizado, es decir, el proveniente de los Fondos de Aportaciones Federales, también denominados Ramo 33, sólo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación.
En esa guisa, refirió que en el QUINTO transitorio de la mencionada reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se estableció que las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en la Ley entrarían en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del dos mil dieciséis; por lo que la relativa al ejercicio de gasto público del ejercicio fiscal de dos mil diecisiete, del caso en estudio, ya le resultaba aplicable el ejercicio de las citadas funciones.
Por otro lado, la Primera Sala Unitaria explicó que el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, se reformó en la armonización lógica del nuevo sistema normativo, en el que se estableció la exclusividad de las facultades de la Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar el gasto federalizado, es decir, los Fondos de Aportaciones Federales del presupuesto federal, contenidos en el Ramo 33, dentro de las que dijo, se encuentran los fondos que dieron origen al procedimiento de responsabilidades administrativas, es decir, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
Y así, la A quo concluyó que atendiendo a la armonización normativa y sistémica del Sistema Nacional Anticorrupción, tratándose del Gasto Federalizado, contenido en el ramo 33, el artículo 49 invocado dispone de manera exclusiva, la competencia de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar, investigar , sustanciar y promover las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los fondos de aportaciones.

Reiterando, que los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, constituyen el Gasto Federalizado, el cual dijo, se integra principalmente por las asignaciones del ramo 28 participaciones federales y del ramo 33 aportaciones federales, que la determinación de los recursos de esos ramos, así como su asignación a los distintos fondos que los constituyen y su distribución entre los gobiernos locales, está expresamente establecida en la Ley de Coordinación Fiscal.
Por otro lado, destacó que en relación al análisis competencial en estudio, resultaba aplicable la tesis de rubro: “COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”
En virtud de lo expuesto, explicó que si bien es cierto la ley prevé la existencia de convenios de coordinación para fiscalizar participaciones, que el expediente no se hizo referencia o mención a algún convenio, que sustentara el ejercicio coordinado de fiscalización entre la Auditoría Superior de la Federación y el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, para llevar a cabo la fiscalización de participaciones federales y como consecuencia de ello, la realización de procedimientos sancionatorios, que los actos de fiscalización, investigación y substanciación llevados a cabo dentro del expediente en que se actúa, no se encuentran sustentados en disposición constitucional y legal que permitan determinar su legal ejercicio.
Por tanto, la Resolutora determinó su incompetencia para emitir una resolución sancionadora, a partir de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Coordinación fiscal, que al tratarse del ejercicio de Gasto Federalizado, ramo 33, su determinación e imposición de sanciones, era facultad exclusiva, no concurrente, ni delegada o coordinada, para las Autoridades Federales, en el caso, por la Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
Establecido lo anterior, la Primera Sala Unitaria declaró la improcedencia del procedimiento de responsabilidades administrativas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 196 fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, referente a cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, y decretó el sobreseimiento del asunto en términos del artículo 197, fracción I, de la norma invocada.
Contra lo anteriormente decidido por la Resolutora de origen, la parte impugnante vertió los siguientes agravios:

1. Que le causa perjuicio la determinación asumida por la Primera Sala Unitaria, ya que transgrede los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 17, segundo y tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, normativos que salvaguardan los principios constitucionales de legalidad, seguridad jurídica, fundamentación y motivación, en relación con el artículo 206, fracciones II y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Lo anterior, en virtud de que sostiene que contrario a lo determinado por la A quo, la entonces Auditoría Superior del Estado (ahora Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí) sí tenía competencia para realizar la fiscalización y, en consecuencia, formular el informe de presunta responsabilidad administrativa, pues el ejercicio del presupuesto público está sujeto a distintos controles, que dentro de dichos controles la Carta Magna, establece tanto a nivel federal como local, la facultad del poder legislativo para revisar las cuentas públicas, que de acuerdo con el diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, la palabra control proviene del francés contróle que significa: "comprobación, inspección, fiscalización, intervención; pero también lo equipara con dominio, mando, preponderancia y oficina, despacho, dependencia o donde se controla".

Sigue diciendo, que en el uso común el término se emplea para denotar diversos significados relacionados con las funciones de intervención y coordinación hasta las de gobierno, vigilancia, fiscalización, verificación, comprobación o registro, por lo que considera, que el término control hace referencia al conjunto de instrumentos para verificar si una decisión fue realizada conforme a las normas jurídicas que deben observarse.
Asimismo, refiere que el control presupuestario local fue homologado al federal como resultado de la reforma constitucional del siete de mayo de dos mil ocho al artículo 116, mediante la cual se crearon las entidades estatales de fiscalización como órganos técnicos a través de los cuales las legislaturas de los Estados, desplegarían la facultad de supervisión de la cuenta pública, que se realiza mediante la fiscalización practicada por un órgano especializado para la revisión técnica de la cuenta pública denominado, en el caso, la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, ahora Instituto de Fiscalización Superior del Estado; lo cual dice, se encuentra regulado en los artículos 115, fracción IV, párrafo penúltimo y 116, fracción Il, párrafo sexto, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.
Que dichos artículos disponen, que las legislaturas de las entidades federativas aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas, para lo cual contarán con órganos estatales de fiscalización dotados de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus funciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

Destacó además, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado en reiteradas ocasiones que el artículo 115 constitucional, concede la facultad genérica a los congresos locales para revisar la cuenta pública de los ayuntamientos y, por tanto, la regulación de tal facultad debe establecerse en las constituciones y leyes estatales, en relación con la aprobación de leyes de ingresos y determinación del presupuesto de egresos municipal, lo cual dijo, tiene entre otras finalidades, la de revelar el estado de las finanzas públicas, lo que se logra mediante la verificación de la asignación adecuada de los recursos disponibles, el control, vigilancia y establecimiento de responsabilidades. Lo cual apoyo en el siguiente criterio: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS ARTÍCULOS 45 Y 58, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE FACULTAN AL CONGRESO DE ESA ENTIDAD PARA REVISAR Y CALIFICAR LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES, NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”
Por lo que considera, que la aprobación o revisión de la cuenta pública por parte del Poder Legislativo Estatal, mediante la emisión de los decretos respectivos, es un acto esencialmente político, puesto que, la soberanía radica esencial y originalmente en el pueblo, conforme el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que entonces el Congreso del Estado de San Luis Potosí, en ejercicio de la soberanía puede y tiene la obligación de revisar la cuenta pública del gobierno estatal a través de la antes denominada Auditoría Superior del Estado.
Asimismo, refiere que el artículo 134, primero y segundo párrafo de la Constitución Federal, dispone que los recursos económicos que dispongan las entidades federativas y municipios deberán ser evaluados por las instancias técnicas de estas mismas, con el objeto de que los recursos que se asignen en los respectivos presupuestos sean ejecutados acorde a los objetivos para los que fueron destinados, que tales pecunios materia de estudio son federales; sin embargo afirma, que dicha naturaleza no es obstáculo al ser parte de la hacienda pública municipal, que al entrar en las arcas estatales deben fiscalizarse en cumplimiento de la obligación constitucional.
Añadió, que la Ley de Coordinación Fiscal es el marco legal de las aportaciones federales, los cuales son recursos que la federación transfiere a las haciendas públicas de los estados, distrito federal (sic), y en su caso, de los municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación, que en el caso, fueron materia del procedimiento de responsabilidad los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

Que en relación con los multicitados artículos 115 y 116 constitucionales, el control, evaluación y fiscalización de los recursos de aportaciones que reciban las entidades federativas y los municipios se llevará a cabo por la autoridad de control y supervisión interna de los gobiernos locales, es decir, la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, la cual sostuvo, era la instancia competente para fiscalizar los recursos federales, debido a que el legislador federal confirió una mayor libertad en el manejo, la erogación y fiscalización de los recursos denominados aportaciones federales, con la intervención de los órganos estatales y municipales.

Por lo que insiste, los artículos 115, 116 y 134 de la Carta Magna, otorga la facultad a las legislaturas locales no sólo para revisar, sino también para fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, con la finalidad de supervisar la administración y ejercicio de los recursos públicos, que además, en los artículos 53 y 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, dispone que es facultad del Congreso del Estado revisar y fiscalizar la cuenta pública a través de la Auditoria Superior del Estado, como órgano técnico especializado, con facultad para fiscalizar los recursos federales transferidos al Estado, en el caso el municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por disposición expresa del artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal.
Que lo determinado por la Resolutora no es acorde y congruente con las normas que rigen la materia, al ser necesario que se realice la revisión de los fondos sin que sea óbice la naturaleza de los mismos, debido a que tanto las Auditorías Superiores de los Estados de la República, como la de la Federación, están facultadas para revisar el ejercicio de fondos federales por parte de los Ayuntamientos, en cumplimiento del artículo 115 fracción IV, párrafo penúltimo, y 116, fracción Il, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al ser de interés de todos los órdenes de gobierno que el manejo de los recursos federales que son transferidos a las entidades federativas y a los municipios sea acorde a las normas dictadas para su ejecución y control.
Por ende considera, la entonces Auditoría Superior del Estado, tenía como atribución fiscalizar las cuentas públicas y en consecuencia, determinar las responsabilidades administrativas graves que sean parte del proceso de control presupuestario en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí; entonces, podía fiscalizar y emitir los pliegos de observaciones derivados de la revisión de la cuenta pública del año dos mil diecisiete al municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, así como determinar las faltas administrativas graves.
Por otro lado, refiere el recurrente que conforme al artículo 196, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Sala Unitaria tenía que hacer de conocimiento a la autoridad competente, pues afirma, que con independencia de la naturaleza de la autoridad que realizó la investigación de las responsabilidades administrativas graves y, por ende, haya emitido el informe de presunta responsabilidad administrativa, debe establecerse quién es la autoridad competente para resolver este procedimiento de responsabilidad administrativa ******.
Que la A quo no se apegó a lo establecido en el artículo 17, párrafo tercero Constitucional, que determina que deberá privilegiarse la solución del conflicto, que un expediente de responsabilidad administrativa no puede quedar sin resolución en aras de una pronta y expedita administración de justicia; lo que respaldo con la tesis de rubro: “CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).”
Por lo que insiste, que la entonces Auditoría Superior del Estado, tenía la facultad para fiscalizar los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, del Fondo Aportaciones para el Fortalecimiento Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como los recursos Fiscales y participaciones federales, por ende, emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa; y, la Resolutora no puede ser omisa en hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente.
Destacó además, que la Primera Sala Unitaria se pronunció con respecto a la competencia de la autoridad investigadora sin fundar su planteamiento, pues la causal de improcedencia que invocó, es en cuanto a la autoridad substanciadora y resolutora; por lo que considera, que se extralimitó en sus atribuciones y no debió emitir pronunciamiento con respecto a la autoridad investigadora, ya que solo puede hacer lo que la ley le permite, en términos del artículo 16 de la Carta Magna, así como, la tesis IV.2º.A.51 K (10ª.).
2. En su segundo agravio la autoridad recurrente señala que la sentencia de diez de junio de dos mil veinticinco, no se ajusta a la legalidad, en virtud de que, contraviene lo dispuesto por los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 17, segundo y tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado de falta de fundamentación, motivación y observancia para privilegiar la solución del conflicto.

Que la fiscalización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, al municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, cuenta pública dos mil diecisiete, la realizó en el ámbito de sus competencias la anteriormente denominada Auditoría Superior del Estado de San Luis potosí, y determinó pliego de observaciones de los resultados 35, 36, 37, 38, 39, 40, 45 y 30, los cuales se refieren a las obras y acciones de las cuales no se presentaron medios probatorios de los daños y perjuicios ocasionados.

En ese contexto añadió, que de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se advierte que el legislador federal decidió que cada Estado y Municipio podría atender a su legislación local, pese a la naturaleza federal de los recursos, pues dijo, que de la Ley de Coordinación Fiscal se deduce que se reservó a los congresos locales la regulación de las obras públicas y servicios que celebren las entidades federativas y los municipios, en aras de fortalecer el federalismo.
Destacó además, que del artículo 1°, fracciones I y II, de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí, se desprende que para efectos de la supervisión y control de los recursos federales del ramo 33 (aportaciones federales), tendrán el carácter de recursos estatales y los fondos para la infraestructura y el de fortalecimiento municipal se constituyen en fondos municipales; que debe atenderse dicha norma para la interpretación y resolución de conflictos; por lo cual afirma, es posible que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa resuelva, ya que derivó del incumplimiento de las acciones y obras del municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí.
Finalmente, aduce le irroga perjuicio que la A quo señalara que no advertía del expediente la existencia o mención de algún convenio entre la Auditoria Superior de la Federación y la Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí (ahora Instituto de Fiscalización Superior del Estado), cuando el dispositivo 145 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, señala que la autoridad resolutora tiene la facultad para ordenar la diligencias necesarias para mejor proveer, por lo que considera, que la Sala debió realizar los trámites necesarios para allegarse de esa información.

Ahora bien, como inicialmente se dijo, devienen inoperantes los resumidos agravios, mismos que se analizan de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí, en los cuales en esencia plantea que la entonces Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, tenía como atribución fiscalizar las cuentas públicas de los municipios del estado, por lo que en el caso, podía fiscalizar y emitir los pliegos de observaciones derivados de la revisión de la cuenta pública del dos mil diecisiete al municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, que incluía recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con independencia de la naturaleza de los mismos al ser parte de la hacienda pública municipal.
Lo anterior se afirma, pues no controvierten plenamente las consideraciones al tenor de las cuales la Sala Resolutora decretó la incompetencia para conocer sobre las faltas administrativas que se imputaron a los servidores públicos ******, quienes fungieron, en ese orden, como Presidente, Tesorero, Coordinador de Desarrollo Social y Contralor Interno en el Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, por un posible desvío de recursos y abuso de funciones, al igual que las autoridades investigadora y substanciadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, por tratarse de recursos federales los que originaron el procedimiento de responsabilidad administrativa; toda vez que, la autoridad recurrente tiene la obligación de expresar los razonamientos tendentes a desvirtuar las consideraciones torales con base en las cuales el órgano jurisdiccional arribó a dicha determinación de incompetencia. 

Pues para arribar a la anterior conclusión, la A quo sostuvo inicialmente que conforme al artículo 1º de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dicha norma es obligatoria para las autoridades involucradas en su aplicación, entre las que se incluyen el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí y el Tribunal de Estatal de Justicia San Luis Potosí, ya que su ámbito es de observancia general en toda la República; que se establece una distribución orgánica y funcional, que será ejercida, respectivamente, por las autoridades estatales o federales “en el ámbito de su competencia”, la cual se encuentra definida en la constitución federal y las demás leyes que de ella emanen; que además, se establece la causal de improcedencia referente a la incompetencia de la autoridad sustanciadora o resolutora, imponiendo además a las partes, la obligación de comunicar la causal de sobreseimiento a la autoridad que se estime competente.

Luego, explicó que las autoridades investigadora y substanciadora, asumieron competencia e invocaron la aplicación de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que, bajo los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa procedía su aplicación y observancia ante la omisión de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que no contempla tal causal de improcedencia; lo que sustentó en el artículo 73, fracción XXIX-V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el siguiente criterio: “RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”
Además, destacó que en la exposición de motivos del Decreto 0655, publicado en el Periódico Oficial del Estado el tres de junio de dos mil diecisiete, se reconoció expresamente que se expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, como un ordenamiento que da vigencia la Ley General en la materia, el cual respeta el orden y contenido en la misma.

Añadió, que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de aplicación supletoria a dicha ley y en el artículo 250 fracción I, se establece que la competencia es una figura que se estudia de oficio, por ser una cuestión de orden público, por lo que, debía pronunciarse sobre la competencia de la autoridad sustanciadora y la suya en su calidad de resolutora.
Por otro lado, la A quo señaló que no resultaba aplicable la parte dispositiva de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que señala: “En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente”, pues no existía autoridad competente para conocer de la resolución del informe de presunta responsabilidad administrativa dictado dentro del expediente ******, por tratarse de aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, recursos federalizados del ramo 33.
En ese orden, la Resolutora precisó que en los artículos 79, 116 y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece una facultad exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar recursos federales y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente.

Por lo que, del expediente de responsabilidad administrativa advirtió una causal de improcedencia, toda vez que, el informe de presunta responsabilidad administrativa tuvo su origen en el ejercicio de revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, relacionados con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal ramo 33.
Explicó, que en el informe de presunta responsabilidad administrativa, se señaló que la investigación se originó con el memorándum ******, suscrito por el Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados, mediante el cual se remitió a la Coordinación de Investigación de la Auditoría Superior del Estado, el pliego de observaciones a la cuenta pública de dos mil diecisiete, en el que advirtió presuntas irregularidades atribuibles a los mencionados servidores públicos del Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí; que el veintidós de julio de dos mil veinte, se radicó el expediente de investigación administrativa ******, ordenando el inicio de las investigaciones correspondientes, emitiéndose posteriormente el acuerdo de calificación de conductas por la probable comisión de las faltas administrativas graves de desvío de recursos y abuso de funciones de los recursos federales antes citados, así como el incumplimiento a lo señalado en los artículos 53 y 56 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como la inobservancia al numeral 56, fracciones I, II, III, XXII y XXIV de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Añadió, que los pliegos de observaciones a la cuenta pública de dos mil diecisiete, se llevaron a cabo por la entonces Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí (hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí), la cual sostuvo, no contaba con facultades para fiscalizar los recursos observados, y en su caso, tampoco para emitir los pliegos de observaciones que sirvieron de base para el procedimiento de origen. 

Lo que sustentó en el decreto publicado el veintisiete de mayo de dos mil quince, en el Diario Oficial de la Federación donde se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de combate a la corrupción; creándose el Sistema Nacional Anticorrupción, que conforme al artículo 113, es la instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.
Sostuvo que en el artículo 79 Constitucional, se establece que la Auditoría Superior de la Federación, fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; que en los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, únicamente las participaciones federales, no para las aportaciones; derogándose la facultad que tenía la Auditoría Superior de la Federación para fincar responsabilidades con motivo de los hechos de corrupción observados en el ejercicio de su facultad fiscalizadora, lo  cual dijo, se replica a nivel estatal por disposición expresa de la propia Constitución. 

Añadió, que en el Título Cuarto de la Ley Suprema, en cuanto a las faltas administrativas graves, se establece que serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente.
Que cualquier ente público federal, debe contar con un órgano interno de control, mismo que estará facultado para prevenir corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del tribunal de justicia administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; y presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Asimismo explicó, que en los artículos transitorios de la reforma, se estableció una mecánica de transición, para la transformación de los sistemas federal y locales en la materia, que parte de la base de coordinación del sistema anticorrupción, como la distribución de competencias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administrativas; y, que se definió a la luz del Sistema Nacional de Fiscalización, el ámbito de competencia de cada uno de sus integrantes, particularmente en la delimitación de la competencia para la fiscalización de los recursos federales.

En esa tesitura, resaltó que en el artículo 79, fracción I, de la Norma Suprema, se establece una competencia constitucionalmente originaria y exclusiva de la Auditoria Superior de la Federación en materia de fiscalización a municipios que ejerzan recursos federales.

Por otro lado, la A quo explicó que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, es reglamentaria de los artículos 73 fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de cuenta pública; y que ahí se establece la organización de la Auditoría Superior de la Federación, sus atribuciones para fiscalizar las operaciones que involucren recursos públicos federales o participaciones federales; así como para para conocer, investigar y substanciar la comisión de faltas administrativas que detecte en sus funciones de fiscalización, en términos de la propia ley y la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como su evaluación, control y vigilancia por parte de la Cámara de Diputados.
Destacando, que el artículo 15 de dicha ley, establece que las observaciones que, en su caso, emita la Auditoría Superior de la Federación derivado de la fiscalización superior, podrán derivar en acciones y previsiones, incluyendo solicitudes de aclaración, pliegos de observaciones, informes de presunta responsabilidad administrativa, promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria, denuncias de hechos ante la Fiscalía Especializada, denuncias de juicio político y recomendaciones; fiscalización que dijo, incluye aquellas que practique a los Municipios en su carácter de entidad fiscalizada.
Que en el numeral 17, se prevén las facultades originarias de la Auditoria Superior de la Federación, de las que destacó, la facultad de verificar el cumplimiento, entre otras, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; las correspondientes a obras públicas y adquisiciones de las entidades federativas, y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a esas materias; Fiscalizar los recursos públicos que la Federación haya otorgado a entidades federativas y municipios, así como verificar su aplicación al objeto autorizado; llevar a cabo las acciones vinculadas con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el caso de detección de casos de responsabilidades no graves, dará vista a los órganos internos de control competentes, para que continúen la investigación respectiva y, en su caso, promuevan la imposición de las sanciones que procedan; además de la facultad originaria y exclusiva para promover la imposición de sanciones a los servidores públicos municipales: 

En ese orden explicó, que en los artículos 47 y 48 de la misma ley, se prevé la fiscalización directa del gasto federalizado, sin establecer en forma alguna, la posibilidad de un ejercicio fiscalizado concurrente, coordinado o delegado; que es competencia de la Auditoría Superior de la Federación, llevar a cabo las auditorías a que se refiere el citado Capítulo como parte de la revisión de la cuenta pública; y, cuando se acrediten afectaciones a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales de las entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México, procederá a formularles el pliego de observaciones correspondiente; sin que exista disposición expresa que prevea que esta facultad pueda ser concurrente, o inclusive, delegada o coordinada.

Establecido lo anterior, la Sala de Origen arribó a la premisa que sólo la Auditoría Superior de la Federación puede por disposición constitucional y legal, fiscalizar el gasto federalizado que administren o ejerzan los municipios; que sólo las participaciones federales, pueden ser objeto de mecanismos de coordinación, sin embargo dijo, no se prevé que ese tipo de coordinación se lleve a cabo en materia de gasto federalizado.

Resaltando, que del expediente no advirtió la existencia o mención de algún convenio entre la Auditoría Superior de la Federación y la entonces Auditoría Superior del Estado o el hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, lo que dijo, demostraba que la fiscalización superior del gasto federalizado, es decir, el proveniente de los Fondos de Aportaciones Federales, también denominados Ramo 33, sólo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación.
En esa guisa, refirió que en el QUINTO transitorio de la mencionada reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se estableció que las funciones de fiscalización y revisión de la Auditoría Superior de la Federación previstas en la Ley entrarían en vigor a partir de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del dos mil dieciséis; por lo que la relativa al ejercicio de gasto público del ejercicio fiscal de dos mil diecisiete del caso en estudio, ya le resultaba aplicable el ejercicio de las citadas funciones.
Por otro lado, la Primera Sala Unitaria explicó que el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, se reformó en la armonización lógica del nuevo sistema normativo, en el que se estableció la exclusividad de las facultades de la Auditoría Superior de la Federación, para fiscalizar el gasto federalizado, es decir, los Fondos de Aportaciones Federales del presupuesto federal, contenidos en el Ramo 33, dentro de las que dijo, se encuentran los fondos que dieron origen al procedimiento de responsabilidades administrativas, es decir, el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
Y así, la A quo concluyó que atendiendo a la armonización normativa y sistémica del Sistema Nacional Anticorrupción, tratándose del Gasto Federalizado, contenido en el ramo 33, el artículo 49 invocado dispone de manera exclusiva, la competencia de la Auditoría Superior de la Federación para fiscalizar, investigar , sustanciar y promover las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los fondos de aportaciones.

Reiterando, que los recursos federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México constituyen el Gasto Federalizado, el cual dijo, se integra principalmente por las asignaciones del ramo 28 participaciones federales y del ramo 33 aportaciones federales, que la determinación de los recursos de esos ramos, así como su asignación a los distintos fondos que los constituyen y su distribución entre los gobiernos locales, está expresamente establecida en la Ley de Coordinación Fiscal.
Por otro lado, destacó que en relación al análisis competencial en estudio, resultaba aplicable la tesis de rubro: “COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.”
En virtud de lo expuesto, explicó que si bien es cierto la ley prevé la existencia de convenios de coordinación para fiscalizar participaciones, que el expediente no se hizo referencia o mención a algún convenio, que sustentara el ejercicio coordinado de fiscalización entre la Auditoría Superior de la Federación y el Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, para llevar a cabo la fiscalización de participaciones federales y como consecuencia de ello la realización de procedimientos sancionatorios, que los actos de fiscalización, investigación y substanciación llevados a cabo dentro del expediente en que se actúa no se encuentran sustentados en disposición constitucional y legal que permitan determinar su legal ejercicio.
Por tanto, la Resolutora determinó su incompetencia para emitir una resolución sancionadora, a partir de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Coordinación fiscal, que al tratarse del ejercicio de Gasto Federalizado, ramo 33, su determinación e imposición de sanciones, era facultad exclusiva, no concurrente, ni delegada o coordinada, para las Autoridades Federales, en el caso, por la Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
Establecido lo anterior, la Primera Sala Unitaria declaró la improcedencia del procedimiento de responsabilidades administrativas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 196 fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, referente a cuando los hechos o las conductas materia del procedimiento no fueran de competencia de las autoridades substanciadoras o resolutoras del asunto, y decretó el sobreseimiento del asunto en términos del artículo 197, fracción I, de la norma invocada.
Por tanto, lo esgrimido por la autoridad recurrente deviene de inoperante, porque no cuestionan directamente los argumentos torales en que se apoyó el sentido del fallo; es decir, no desvirtúa que por mandato constitucional, en específico en el artículo 79, fracciones I, III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el numeral 49, fracción III y último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, se establece una competencia exclusiva de la Auditoria Superior de la Federación en materia de fiscalización a las entidades federativas y municipios que ejerzan recursos federales; y, como consecuencia de ello la investigación, substanciación y en su caso determinación e imposición de sanciones por irregularidades en el manejo o aplicación de dichos recursos, es facultad de dicho ente público y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; de ahí la incompetencia para conocer del asunto sometido a su potestad, al igual que las autoridades investigadora y substanciadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, por tratarse recursos federales los que originaron el procedimiento de responsabilidad administrativa.
Que dicha actividad se encuentra reglamentada en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, donde se prevé, que cuando se acrediten afectaciones a la hacienda pública federal, derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública, la Auditoría Superior de la Federación procederá a formular el pliego de observaciones correspondiente; y, por ende, promover el procedimiento de responsabilidad administrativa que resulte procedente.

Que en el caso, los pliegos de observaciones a la cuenta pública de dos mil diecisiete al municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí, se llevaron a cabo por la entonces Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí (hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí), la cual sostuvo, no contaba con facultades para fiscalizar los recursos observados, y en su caso, tampoco para emitir los pliegos de observaciones que sirvieron de base para el procedimiento de responsabilidad administrativa; por tratarse de recursos federales provenientes de aportaciones federales, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal recursos federalizados del ramo 33.

Por lo que, sólo la Auditoría Superior de la Federación, puede por disposición constitucional fiscalizar el gasto federalizado que administren o ejerzan los municipios; que si bien, las participaciones federales (ramo 28), pueden ser objeto de mecanismos de coordinación con las entidades locales de fiscalización, del expediente de responsabilidad administrativa no advirtió la existencia o mención de algún convenio de coordinación entre la Auditoría Superior de la Federación y la entonces Auditoría Superior del Estado o el hoy Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí; y, como consecuencia de ello la investigación, substanciación y en su caso determinación e imposición de sanciones por irregularidades en el manejo o aplicación de dichos recursos, es facultad de dicho ente público y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

De ahí, la calificativa a los agravios en estudio, pues si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, ello no exime al recurrente de señalar cual es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, así como atacar las consideraciones fundamentales por las que la Magistrada de origen sustentó la incompetencia para conocer del procedimiento de responsabilidad administrativa, pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.

Son características de un agravio: precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar dicha transgresión con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar  las leyes, doctrinas y jurisprudencias, así como las pruebas necesarias, todo ello en apoyo a los argumentos expuestos.

Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que el apelante hubiera indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputa al A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, pues no combate los argumentos torales del fallo combatido, en el sentido de que por mandato constitucional, en específico en el artículo 79, fracciones I, III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el numeral 49, fracción III y último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, se establece una competencia exclusiva de la Auditoria Superior de la Federación en materia de fiscalización a las entidades federativas y municipios que ejerzan recursos federales; y, como consecuencia de ello la investigación, substanciación y en su caso determinación e imposición de sanciones por irregularidades en el manejo o aplicación de dichos recursos, es facultad de dicho ente público y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; de ahí la incompetencia para conocer del asunto sometido a su potestad, al igual que las autoridades investigadora y substanciadora del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, por tratarse recursos federales los que originaron el procedimiento de responsabilidad administrativa.
En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la suprema corte de justicia de la nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:

 “AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

Ahora, debe decirse que si bien como lo menciona el recurrente, las aportaciones federales son administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades federativas y municipios que las reciban, conforme a sus propias leyes, en el caso de San Luis Potosí la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí; y, el artículo 49, fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal
, confiere a las autoridades locales la facultad de supervisar y vigilar su ejercicio, esto es hasta su erogación total, pues posteriormente se encuentra reservada a la Auditoría Superior de la Federación la facultad de su fiscalización.

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos 79, fracciones I, III y IV, 124 de la Constitución Federal y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, donde se encuentra reservada a la Auditoría Superior de la Federación la facultad de fiscalizar directamente los recursos federales (incluyendo dichos fondos de aportaciones) que administren o ejerzan las entidades federativas y los municipios, así como promover las responsabilidades que, derivado de sus investigaciones, sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones correspondientes, lo que excluye a las legislaturas estatales a través de su órgano superior de fiscalización del ejercicio de dicha facultad.
En ese contexto, el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su fracción I, párrafo segundo, establece que la Auditoria Superior de la Federación es la autoridad encargada de fiscalizar directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. También fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica.
Asimismo, de la fracción III, se desprende que la Auditoría Superior de la Federación investigará actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en la aplicación de los fondos y recursos federales. Y de la fracción IV, se advierte que, derivado de sus investigaciones, podrá promover las responsabilidades que sean procedentes para que se impongan las sanciones correspondientes a los servidores públicos federales, estatales, municipales, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales y a los particulares.
Por su parte, el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, de la Constitución Federal, establece que el poder ejecutivo estatal contará con entidades de fiscalización cuya función se centrará en las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública.

Finalmente, el artículo 124 de la Carta Magna establece que facultades que no están expresamente concedidas por dicho ordenamiento a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México.
Concomitante con ello, el artículo 49, fracción III, antepenúltimo, penúltimo y último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que es competencia de la Auditoría Superior de la Federación fiscalizar el ejercicio de los recursos de los fondos de las aportaciones federales, que cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata; y, que las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de dichos recursos, serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables. 
Dichos dispositivos legales son del tenor siguiente:
“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.
I. …

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

…

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares. …
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. …
Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. …

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Ley de Coordinación Fiscal.
Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. …

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: …
III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; …
Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la

Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata.
Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder Legislativo local, detecte que los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades federales, en los términos de las leyes federales aplicables.”
Por lo tanto, de la interpretación gramatical de los artículos constitucionales referidos, se advierte una delimitación de facultades en materia de fiscalización de recursos públicos, ya que, por una parte, el artículo 79, fracción II, dispone que la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará directamente los recursos federales (incluyendo fondos) que administren o ejerzan las entidades federativas y los municipios. Y, por otra, el artículo 116, fracción II, párrafo sexto, dispone que la autoridad de fiscalización estatal sólo centrara su función sobre las acciones de los estados y municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. En tal virtud, se reservó la facultad de fiscalizar recursos federales a la Auditoría Superior de la Federación, en consecuencia, no es posible determinar que dicha facultad puede ser ejercida por los órganos de fiscalización estatal en términos de lo dispuesto en el artículo 124 Constitucional.
Lo anterior, además se sustenta en el amparo en revisión 6491/2023, en el cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que no existe una facultad concurrente entre la Auditoría Superior de la Federación y el órgano de fiscalización estatal para fiscalizar recursos de procedencia federal, en particular, de las aportaciones federales entregadas a los municipios a través del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, pues, dicha facultad le corresponde exclusivamente a la Auditoría Superior de la Federación y, en el caso de que los órganos estales detecten que los recursos no se han destinado para los fines previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, procederán a hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación.
Así como en el criterio 1a. CLXXVI/2015 (10a.), emitido por la Primera Sala del Alto Tribunal, en el cual estableció en lo que nos ocupa, que corresponde a la Auditoría Superior de la Federación investigar los actos u omisiones que impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos federales, determinando los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante la autoridad correspondiente el fincamiento de otras responsabilidades (responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del Estado, denuncias y querellas penales).
“AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN. De conformidad con los artículos 74, fracciones II y VI, y 79, fracciones I, III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 a 28 de la Ley de Coordinación Fiscal, 2, fracción I, 3, 12, fracciones I, III y IV, 13, fracciones I y II, 15, fracciones I, V, VI, X y XII a XVII, 39, 49, fracciones I a V, 50, fracciones I y II, y 51 a 56 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 1, 86, fracciones I y III, 114, fracciones I, IV y V, 115 y 118 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Primero, Tercero, fracción I, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Noveno, fracciones I a IV, de los Lineamientos Generales de Operación para la Entrega de los Recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, así como las cláusulas primera, cuarta, fracciones I a VI, y décima séptima del Acuerdo número 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), corresponde a la Auditoría Superior de la Federación la custodia y aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales. Asimismo, debe investigar los actos u omisiones que impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos federales, determinando los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, así como promover ante la autoridad correspondiente el fincamiento de otras responsabilidades (responsabilidad de los servidores públicos y patrimonial del Estado, denuncias y querellas penales). De igual forma, la Auditoría Superior de la Federación, durante la verificación de los objetivos contenidos en los programas, podrá emitir observaciones derivadas precisamente de la fiscalización de las cuentas públicas, las cuales pueden derivar en determinadas acciones: i) solicitudes de aclaración; ii) pliegos de observaciones; iii) promociones de intervención de la instancia de control competente; iv) promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal; v) promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria; vi) denuncias de hechos; y, vii) denuncias de juicio político, así como recomendaciones. Así, la Auditoría Superior de la Federación, como órgano de fiscalización, cuenta con acciones, ya sean preventivas, como las recomendaciones y recomendaciones al desempeño, y correctivas, como las promociones de intervención de la instancia de control, del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, de responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncia de hechos, denuncia de juicio político, solicitud de aclaración y pliego de observaciones. En esas condiciones, en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para proteger y garantizar el derecho a la educación, las autoridades de la Auditoría Superior de la Federación deben acreditar haber ejercido todas estas facultades de forma amplia y exhaustiva.”

Por otra parte, en cuanto a las manifestaciones que realiza la autoridad recurrente en las que señala que la Primera Sala Unitaria debió establecer cuál es la autoridad competente para conocer de las imputaciones planteadas, toda vez que, no se entró al fondo del asunto y no se determinó si se acreditan o no las faltas administrativas, en términos de lo establecido en el  artículo 196, fracción II, de Ley General de Responsabilidades Administrativas; resultan inoperantes, pues parte de una premisa falsa.

Se otorga dicha calificativa, en virtud de que contrario a lo que sostiene el recurrente, la Resolutora estableció debidamente en la sentencia impugnada, que tratándose de asuntos que deriven del ejercicio de gasto federalizado, la investigación, substanciación y en su caso determinación e imposición de sanciones, es facultad de la Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; por lo que, no resultaba aplicable la parte dispositiva de la Ley General de Responsabilidades Administrativas que señala: “En este caso, mediante oficio, el asunto se deberá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime competente”, pues no existía autoridad competente para conocer de la resolución del informe de presunta responsabilidad administrativa dictado dentro del expediente ******, por tratarse de aportaciones federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, recursos federalizados del ramo 33.
Asimismo, deviene inoperante al argumento donde sostiene el recurrente que la A quo no se apegó a lo establecido en el artículo 17, párrafo tercero Constitucional, que determina que deberá privilegiarse la solución del conflicto, que un expediente de responsabilidad administrativa no puede quedar sin resolución en aras de una pronta y expedita administración de justicia; pues parte de una apreciación equivocada.

Se afirma lo anterior, en razón de que el asunto en cuestión constituye un procedimiento de responsabilidad administrativa de orden público, cuya finalidad es investigar, substanciar y sancionar los actos u omisiones de los servidores públicos y particulares que incurran en faltas graves o no graves, el cual busca salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público, garantizando el debido proceso y la imposición de sanciones resarcitorias
, no una controversia entre particulares y autoridades.
Lo anterior, encuentra apoyo en los siguientes criterios Jurisprudenciales:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes.”

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida”.

Asimismo, en relación al criterio que invocó el apelante de rubro: "CONFLICTO COMPETENCIAL. PUEDE CONFIGURARSE ENTRE UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y OTRA JURISDICCIONAL, PARA RESOLVER UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA"; no resulta aplicable para los fines pretendidos por el recurrente; porque ahí, el asunto que se dirimió fue si podía configurarse un conflicto competencial entre una autoridad administrativa que ejerce funciones equiparables a las de una autoridad jurisdiccional, como la Auditoría Superior del Estado de Jalisco y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, mientras que el presente caso trata de la incompetencia decretada por la Primera Sala Unitaria dada la facultad exclusiva de la Auditoría Superior de la Federación de fiscalizar directamente los recursos federales (incluyendo dichos fondos de aportaciones) que administren o ejerzan las entidades federativas y los municipios, así como promover las responsabilidades que, derivado de sus investigaciones, sean procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa para la imposición de las sanciones correspondientes; por lo que, no aplica el criterio. 
Por otro lado, en lo referente a los agravios en los que sostiene la autoridad que la Primera Sala Unitaria se pronunció con respecto a la competencia de la autoridad investigadora sin fundar su planteamiento, pues la causal de improcedencia que invocó, es en cuanto a la autoridad substanciadora y resolutora; por lo que considera, que se extralimitó en sus atribuciones y no debió emitir pronunciamiento con respecto a la autoridad investigadora, ya que solo puede hacer lo que la ley le permite, en términos del artículo 16 de la Carta Magna, así como, la tesis IV.2º.A.51 K (10ª.).
Estos conceptos de agravio devienen inoperantes, para demostrar tal calificativa y como resultado de un estudio del considerando relativo de la sentencia recurrida a que se hace referencia en estos agravios, se advierte, que el apelante parte de una premisa falsa; toda vez que, la A quo sí fundo el estudio de competencia referente a la autoridad investigadora.

Se sostiene lo anterior, en virtud de que la Primera Sala Unitaria estableció que en términos del artículo 250 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, la competencia es una figura que se estudia de oficio, por ser una cuestión de orden público; de ahí, que debía pronunciarse de la competencia tanto de la substanciadora como de la investigadora, ya que la actuación de la primera –en su calidad de substanciadora-, derivaba de las acciones de investigación del expediente de investigación administrativa ******, con motivo de la fiscalización de recursos federalizados del ramo 33.

Por último, igual calificativa merecen las consideraciones en que refiere el recurrente que le irroga perjuicio que la Sala de Origen señalara que no advertía del expediente la existencia o mención de algún convenio entre la Auditoria Superior de la Federación y la Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí (ahora Instituto de Fiscalización Superior del Estado), cuando el dispositivo 145 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, señala que la autoridad resolutora tiene la facultad para ordenar la diligencias necesarias para mejor proveer, por lo que considera, que la Sala debió realizar los trámites necesarios para allegarse de esa información.
Lo anterior es así, pues es de destacarse que si bien el numeral referido en efecto otorga al juzgador una atribución potestativa para poder ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, disponiendo la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que resulte pertinente para el conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la falta administrativa y la responsabilidad de quien la hubiera cometido. 
Dicha atribución, para mejor proveer, debe entenderse como potestad de la que se encuentra investido el juzgador para ampliar las diligencias probatorias previamente ofrecidas por las partes y desahogadas, cuando considere que existen situaciones dudosas o imprecisas, por lo que tales ampliaciones deberán resultar indispensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos en litigio. 
Estas diligencias para mejor proveer, parten de que una vez valorado el material probatorio aportado por las partes, el juzgador encuentre aspectos dudosos o insuficientes ya sea en las pruebas que obren en el expediente o falta de precisión en los resultados para formar una convicción. De este modo, el ejercicio de estas atribuciones potestativas y discrecionales no pueden entenderse en el sentido de eximir a las partes de su obligación de exhibir pruebas para demostrar sus pretensiones ni perfeccionar las deficientemente aportadas. De ahí lo inoperante de sus argumentaciones.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Jurisprudencia con número de registro digital 164989, del siguiente rubro y texto:
“MAGISTRADOS INSTRUCTORES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ESTÁN OBLIGADOS A ALLEGARSE PRUEBAS NO OFRECIDAS POR LAS PARTES NI A ORDENAR EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS DEFICIENTEMENTE APORTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON LAS QUE EVENTUALMENTE AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN O EXCEPCIÓN DEDUCIDAS. De los artículos 14, fracciones IV y V, 15, 20, fracciones II a VII, 21, fracciones I y V, 40 y 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así como de los derogados numerales 209, fracciones III y VII, 214, fracción VI y 230 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que en los juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa corresponde al actor probar los hechos constitutivos de su acción y al demandado sus excepciones; esto es, la parte interesada en demostrar un punto de hecho debe aportar la prueba conducente y gestionar su preparación y desahogo, pues en ella recae tal carga procesal, sin que sea óbice a lo anterior que el último párrafo del derogado artículo 230 del Código Fiscal de la Federación y el numeral 41 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevean que el Magistrado Instructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento relacionado con los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia, pues la facultad de practicar diligencias para mejor proveer contenida en los citados preceptos legales, debe entenderse como la potestad del Magistrado para ampliar las diligencias probatorias previamente ofrecidas por las partes y desahogadas durante la instrucción, cuando considere que existen situaciones dudosas, imprecisas o insuficientes en dichas probanzas, por lo que tales ampliaciones resulten indispensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos en litigio. De ahí que la facultad de ordenar la práctica de las referidas diligencias no entraña una obligación, sino una potestad de la que el Magistrado puede hacer uso libremente, sin llegar al extremo de suplir a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello contravendría los principios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben observarse en todo litigio, ya que no debe perderse de vista que en el juicio contencioso administrativo prevalece el principio de estricto derecho. Además, si bien es cierto que conforme a los numerales indicados el Magistrado Instructor tiene la potestad de acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los hechos controvertidos o de ordenar la práctica de cualquier diligencia para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, también lo es que esa facultad no puede entenderse en el sentido de eximir a la parte actora de su obligación de exhibir las pruebas documentales que ofrezca a fin de demostrar su acción, ni de perfeccionar las aportadas deficientemente para ese mismo efecto, sino que tal facultad se refiere a que puede solicitar la exhibición de cualquier prueba considerada necesaria para la correcta resolución de la cuestión planteada.”

No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.”
Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la autoridad recurrente, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de diez de junio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa ******.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de diez de junio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a los servidores públicos presuntos responsables y por oficio la autoridad investigadora; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR
TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA
SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Fojas 15-18 del toca.


� Fojas 29 y 30 del toca.


�“Artículo 219. La Sala Superior del Tribunal deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso de apelación, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 


[…] 


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”


“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”


� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”


� “ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.”


� “Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� Fojas 19-21 del expediente de responsabilidad administrativa******.


� Foja 65 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Fojas 71-93 del expediente de responsabilidad administrativa ******.


� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte, Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 


� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034. 


� “Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. …


II. El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: …


Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su erogación total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos locales.


La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio de dichos Fondos; …”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2009183 Instancia: Primera Sala Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: 1a. CLXXVI/2015 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I , página 394 Tipo: Aislada.


�LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


“ARTÍCULO 1º. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado; tiene por objeto reglamentar el Título Décimo Segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves y no graves, así como las autoridades competentes para su aplicación.


ARTÍCULO 2º. Son objeto de la presente Ley:


I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores públicos;


II. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los servidores públicos, las sanciones aplicables a los mismos, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto;


III. Establecer las sanciones por la comisión de faltas de particulares, así como los procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto;


IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades administrativas, y


V. Crear las bases para que todo ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el servicio público.


ARTÍCULO 6º. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los servidores públicos observarán las siguientes directrices: …”


� Registro digital: 2008226 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época; Materias(s): Común Tesis: XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Tomo II, página 1605 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 2001825 Instancia: Segunda Sala; Décima Época Materias(s): Común; Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII,  Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 164989 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 29/2010 Fuente: Semanario Judicial de la  Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 1035 Tipo: Jurisprudencia.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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